
EXP $ 131373 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

JOSE FADUL JURADO BAMBINO, en mi calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía NESSUNO S.A., en su nombre y en 

representación a usted comparezco y digo: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía NESSUNO 

S.A., con fecha Noviembre 28 de 2008, he procedido a registrar las 

transferencias de acciones siguientes: 

1.- El señor Jorge Eduardo Bejarano Suárez, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía +f090888158-4 transfiere 

TRESCIENTAS VEINTE (320) acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas 

en un 25%, contenidas en el Certificado Provisional No. 01 a favor del 

señor JOSE FADUL JURADO BAMBINO de Nacionalidad ecuatoriana 

y con cédula de ciudadanía ++ 091290878-7. 

2.- El señor Jorge Eduardo Bejarano Suárez, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía f090888158-4 transfiere 

OCHENTA (80) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en un 25%, 

contenidas en el Certificado Provisional No. 01 a favor de la señorita 

MARIELA FERNANDA FLORES MORAN de Nacionalidad ecuatoriana 

y con cédula de ciudadanía ++ 0917930380. 

DE



3.- El señor Jorge Eduardo Bejarano Suárez, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía +f090888158-4 transfiere 

TRESCIENTAS VEINTE (320) acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas 

en un 25%, contenidas en el Certificado Provisional No. 02 a favor de 

la señorita MANUEL IGNACIO MIÑO VIVAS de Nacionalidad 

ecuatoriana y con cédula de ciudadanía ++ 0901751842. 

4.- El señor Jorge Eduardo Bejarano Suárez, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía *f090888158-4 transfiere 

SETENTA Y NUEVE (79) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en 

un 25%, contenidas en el Certificado Provisional No. 02 a favor de la 

señorita MARIELA FERNANDA FLORES MORAN de Nacionalidad 

ecuatoriana y con cédula de ciudadanía ++ 0917930380. 

5.- El señor Emesto Rafael Bejarano Suárez, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía +t090888146-9 transfiere 

UNA (1) acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 

Unidos de América, pagadas en un 25%, contenidas en el Certificado 

Provisional No. 03 a favor de la señorita MARIELA FERNANDA 

FLORES MORAN de Nacionalidad ecuatoriana y con cédula de 

ciudadanía 4+ 0917930380. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

| JOSE FADUL JURADO BAMBINO 

GERENTE GENERAL 

C.C. + 091290878-7


